
YÓ 
30 

GUAYAQUIL, 26 DE ABRIL DEL 2018 

Señora 

KATHERINE TATIANA ARAUJO FAJARDO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CORPUSLAB S.A. celebrada el día de hoy, 

decidió elegirla a usted por renuncia del Señor Walter Elías Jácome López, 

para el cargo de Gerente General de la compañía, por el lapso de CINCO 

AÑOS, pudiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

CORPUSLAB S.A., se constituyo mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. Bolívar Peña Malta el 11 de 

Octubre del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

día 4 de Enero del 2002. ' 

ATENTAMENTE 

WALTER ELIAS JACOME LOPEZ 

C.!. No. 0900826033 ER EN 

Secretario AD-HOC de la Junta General 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía CORPUSLAB S.A. 

de acuerdo al Nombramiento que antecede.- Guayaquil, 26 de Abril del 2018, 

  

KATHERINE ATIANA ARAUJO FAJARDO 
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NUMERO DE REPERTORIO:20.587 - 

FECHA DE REPERTORIO:26/abr/2018 , 
] HORA DE REPERTORIO:15:07 o ¡ 

é .En cumplimiento con lo, dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

" +1. Con fecha veintiseis de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el y >) 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CORPUSLAB S.A., a favor de KATHERINE TATIANA ARAUJO 

os “FAJARDO, de fojas 20.098 a 20.101, Registro de Nombramientos número 
A 5.684. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción 

respectiva. o. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivafresponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el /X5t. 4 de la Ley del Sistema 

+ Nacional de Repistro de Datos Públicos. a . , 
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